
CONTRATO Nt,MERO IMPE/RM'09'202I

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL
INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL DR. LUIS CARLOS TARIN, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA "IMAGENOLOGíA MENDEX, S. DE
R.L. DE C.Y" LEGALiiIENTE REPRESENTADO POR EL C. GERARDO MENDEZ NÁJERA, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO EL "EL PRESTADOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

1.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organ¡smo Público Descentralizado de la Adm¡nistración Pública Mun¡cipal, con
personal¡dad juríd¡ca y patrimonio propio, creado mediante Decreto No.874€3-1oP.E., publicado en el Periódico
Of¡cial del Estado No.69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se r¡ge por la Ley del lnstituto
Municipal de Pens¡ones publicada mediante decreto POE 2015.12.26/No.103 en el Periód¡co Of¡cial del Estado el 26
de Diciembre de 2015.

2.- Que el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR acredita su personalidad con nombramiento hecho por la C
Presidente Mun¡cipal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día 08 de mazo del 2020.

3.- Que de conformidad con el artículo I fracciones Vlll, lX, XV y demás relat¡vas y aplicables de la Ley del lnst¡tuto
Municipal de Pensiones, el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR en su carácter de Director, t¡6ne capacidad
juríd¡ca para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, así como realizar los actos necesarios para el
debido func¡onamiento del organ¡smo, man¡festando bajo protesta de dec¡r verdad que a la fecha no le han
revocadas, restringidas o modficadas en forma alguna las facultades conferidas.

4,- Que tiene por objeto otorgar prestac¡ones do seguridad soc¡al a los trabajadores al serv¡cio del Municip¡o de
Chihuahua y de los organismos Descentral¡zados de la Administración Públ¡ca l\runicipal, que se incorporen.

5,- Que tiene su domicilio para todos los efeclos legales que se deriven o pud¡eran derivarse del presente
¡nstrumento, ubicado en calle Río Sena #1 100, Colon¡a Alfredo Chávez, en esta ciudad de Ch¡huahua.
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6.- Oue celebra el presente contrato de derecho públ¡co en plena concordancia y total apego a lo establsc¡do en la
Ley de Adquisiciones Anendam¡entos y Contratación do Servtc¡os del Estado de Chihuahua.

7.- Que el presente contrato es celebrado considerendo la d¡sponib¡lidad de recursos del mismo, y la necesidad de
contratar el servic¡o objeto del prosente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-benefcio del mismo, se
verifica y justf¡ca la neces¡dad de su creac¡ón atend¡endo a la existoncia de antecedentes contractuales con EL
PRESTADOR, y se reconoce la viabil¡dad y legal procedencia de hacerlo medianle adjudicación directa con
fundamento en lo establecido en los artículos 29 fracción lV,72 y 74 fracc¡ón I de la Ley de Adquisiciones,
Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Ch¡huahua, por lo que en éste cáso en part¡cular es
aplicable el caso de excepción a la l¡c¡tación pública estudiada en el precepto antes alud¡do.

8.- Que "EL PRESTADOR" ofrece las mejores condiciones para el lnst¡tuto basándose en criterios de economía,
eficecia, efciencia, imparcial¡dad, legalidad, honradez y transparenc¡a.
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9.- Que con fecha 08 de enero de 2021, el Com¡tá de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios
del lnstituto Municipal de Pensiones, autorizó celebÉr el presente contrato.

10.- Que la erogación del presente contrato será cubierta conforme a su d¡spon¡b¡l¡dad presupuestal con recursos
propios corespondientes a su presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del año 2021, por lo que cuenta con
los recursos, solvencia y l¡quidez necesarios a fin de dar cumplimiento a las obl¡gaciones que contrae por virtud de
la suscripción del presente ¡nstrumento.

II.- EL PRESTADOR. :

1.- Ser una sociedad de responsabil¡dad limitada de cap¡tal variable constituida de acuerdo a las leyes mex¡canas
según consta en la escritura públ¡ca número 17,379 del ve¡nticuatro de mayo de dos mil d¡eciocho, ante la f6 del Lic.
Jorge H¡gin¡o Mazpúlez Pérez, Notario Público Número 14 del D¡strito Judicial Morelos.

2.- Que el C. GERARDO MÉNDEZ NAJERA, cuenta con las facultades necesarias para celebrar este contrato en
representac¡ón de EL PRESTADOR, en su carácter de Administrador único.

3.. Que entle su objeto se encuentra otros, fabr¡car, comprar, vender y en general usar y perm¡tir el uso por terceros
de instrumental y aparatos médicos, estud¡o de anál¡sis clínicos y estudio de ¡magenologÍa a travás de cualqu¡er
medio, por ¡o que cuenta las autorizaciones necesarias de las autoridades competontes.

4.' Que para todos los efectos legales del presente contrato, asÍcomo para oír y recib¡r notif¡caciones y documentos
señala como dom¡cil¡o el ubicado en Calle Miguel Ahumada Saucedo #164 Colon¡a lndustrial en esta ciudad de
Ch¡huahua.

de registro lMEl805299Ll, estando al coniente del pago de las contribuciones e impuestos que le
conespond¡do a la fecha.

6'- Que se encuentra deb¡damente inscrito en el Padron de Proveedores del Munic¡p¡o de Chihuahua.

7.- Que cuenta con los recursos financieros y técn¡cos necesarios, personal técn¡camente calificado, así como el
equipo, material y henamienta requer¡dos para la prestac¡ón del serv¡cio obreto del presente contralo, lo que le
permite garantizar a EL INSTITUTO el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente.

8.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la Ley de
Adqu¡s¡ciones, Anendamientos y Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Chihuahua, por lo que cuenla con la
leg¡t¡m¡dad para suscribir el presente.

III.- AMBAS PARTES.

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y conv¡enen en la celebración
del présente contrato, y en obligarse conforme al contenido del pr€sente instrumento.

2.' Que concunen a la suscripc¡ón del presente contralo de buena fe, encontrándose libres de dolo, violencia, error,
les¡ón o cualesquiera otros vicios en su consentimiento, con el propósito de obligarse al tenor de las sigu¡entes:

coNTRATo DE pREsracóN DE sERvtctos PROFESIONALES, CELEBRADO POR EL INSTIfUTO i'UNICIPAL OE PENSbNES E IMAGENOLOGIA
MENDEX, S. DE R.L. DE C.V. EL 08 DE ENERO
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5.- Que se encuentra deb¡damenté inscrito en él Registro Federal de Contribuyentes, identif¡Éndose mn el número
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CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.- EL PRESTADOR, se obl¡ga a prestar a EL INSTITUTO conforme a las
normas aplicables, con el equipo, personal y material de uso que sean necesarios de manten¡m¡ento prevent¡vo y
conectivo al equ¡po prop¡edad de "EL INSTITUTO", cons¡stente en fluoroscop¡o marca PHILIPS MOD. 80 CP-
EASY DIAGNOSTIC, incluyendo el control de cal¡dad

POR MANTENIMIENTO PREVENTIVO SE ENTENDERÁ:
1.- Limpieza intema del equipo y de aquellas partes extemas de d¡fíc¡l acceso para 6l cl¡ente, aseo que proceda
dobido a la suc¡edad producida por condiciones normales del medio ambiente y a condiciones normales de uso del
equipo, excluyendo situac¡ones anormales como por ejemplo defectos en el sistema de ventilaclón de la sala,
inundaciones accidentes, etc.
2.- Revisión general del equ¡po que perm¡ta determ¡nar la necesidad de reparac¡ones, ajustes espec¡ales, cambio de
partes defectuosas y desgastadas.
3.- Real¡zac¡ón de reajustes requeridos debido al desgaste normal del equ¡po incluyéndose los reajustes reletivos a
la celidad de imagen.
4.- Lubricer y/o camb¡o de lubricantes.
5.- Revisión de los sistemas de seguridad eléctrica, seguridad mecán¡ca y seguridad de func¡onam¡ento, efectuando
las reparac¡ones y/o ajustes que resulten necesarios.

S¡ durante la realización del mantenimiento preventivo "EL PRESTADOR" delecta fallas o deficiencias 6n el
funcionamiento de los equ¡pos, procederá a efectuar un reporte del equipo y se cotizará por separ¿¡do la refacción,..',
tarieta electrónica, dispos¡tivo, etc. Según §ea el caso

POR MANTENIMIENTO CORRECTIVO SE ENTENDERÁ:
1.- La el¡m¡nac¡ón de fallas y/o daños que por su operación presenten los equ¡pos, mismo que se efectuará por EL
PRESTADOR, porlo que Ia mano de obra que se util¡ce no tendrá costo.

'EL PRESTAoOR" se compromete a atender los reportes por cesos de urgenc¡a emitidos por "EL INSTITUTO",
v¡sitando sus instalaciones y una vez conclu¡da la v¡s¡ta, ¡'.EL PRESTADoR" emit¡rá y entregará a ,,EL lNsTlTUTo,,
las constancias de los serv¡cios brindados, así como la programac¡ón de la fecha de la próx¡ma vis¡ta. En caso de
que "EL PRESTADOR" tuviera la necesidad de cambiar una fecha de vis¡ta ya programada, deberá dar av¡so por
escrito indicando la nuéva fecha y hora a "EL lNsTlruro" con un mín¡mo de 24 horas de ant¡cipación.

SEGUNDA. MONTO. EL INSTITUTO se obliga a pagar al PRESTADOR por concepto de pago de los servic¡os
objeto del presente contrato, la cantidad de $ 5,300.00 (ctNco MtL TREsclENTos pEsos 0o/1oo M.N)
mensuales más el lmpuesto al Valor Agregado, conespond¡ente a pago por evento, mismos que serán cubiertos en
moneda nac¡onal, mediante pagos vencidos a los veinte dias siguientes a la emisión de contra recibo por parte del
lnstituto. El Inslituto cuenta con un presupuesto mínimo para e¡ercerse de S19,O8O.OO (DIECINUEVE MIL
OCHENTA PESOS 00/100 M.N) y un monto máx¡mo de $47,700.00 (CUARENTA y STETE MtL SETECTENTOS
PESOS 00/100 M.N), más lVA.

La facturac¡ón deberá cumplir con los requisitos legales y donde conste la f¡rma y sello de recepción del serv¡c¡o por
parte de EL INSTITUTO. I
COI{TRATO OE PRESTACóT'¡ O€ SERVICPS PROFE§IOÍ{ALES, CELEBRADo PoR EL INsTfTUTo MUNICIPAL oE PENgIoNEs E IMAGENoLoGIA
MEiID€X, g. DE R.L. OE C.V. EI0t OE EI¡ERO OE m2f .---*-__
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TERCERA. V¡GENCIA. La vigencia del presente contrato inicia el 08 de enero a! 09 de septiembre del 2021, salvo
que se notifique la terminación anticipada del mismo por razones de interés general debidamente fundadas, dando
aviso al "EL PRESTADOR", cuando menos con 5 (cinco) días naturales de antelación.

CUARTA. EQUIPO Y HERRAMIENTAS. Es responsabilidad de EL PRESTADOR poseer y en su caso adquirir
equipo y demás accesorios apropiados y en número suficiente para el desanollo de todas las acciones y actividades
que comprende el servicio objeto delpresente contrato.

QU¡NTA. GARANTIAS. "EL PRESTADOR" garantiza ante "EL INSTITUTO":

A) GARANTíA Oe CUMPLIMIENTO.- "EL PRESTADOR" garantizará el debido cumplimiento de las obligaciones
del presente contrato, mediante cheque de caja o cheque certificado a favor del lnstituto Municipal de Pensiones
por un importe equivalente al 1Oo/o del monto máximo adjudicado, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado, la
cual deberá entregar a la firma del contrato.
Esta garantía permanecerá vigente hasta que flnalice la vigencia del contrato adjudicado a entera satisfacción de

"EL INST¡TUTO".

B} GARANTíE OE SANEAMIENTO PARA EL CASO DE EVICC|ÓN, VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y PERJUICIOS
Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS.- "EL PRESTADOR" garantiza la calidad del servicio contratado cheque de
caja o cheque certificado a favor del lnstituto Municipal de Pensiones por un importe equivalente al 10% del
monto máximo adjudicado, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado, la cual deberá entregarse previamente a la
recepción de los servicios y permanecerá vigente hasta dos meses contados a partir de la fecha de
del servicio contratado.

Una vez cumplidas las obligaciones de "EL PRESTADOR" a satisfacción de "EL INST¡TUTO", previa petición de

"EL PRESTADOR" por escrito, el INSTITUTO" procederá a extender la constancia de cumplimiento de las
obligaciones contractuales para que se inicien los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento del
contrato, en cuanto a la garantía de saneamiento para el caso de evicción, vicios ocultos, daños y perjuicios y
calidad de los servicios, "EL PRESTADOR" podrá presentar su escnto una vez que haya transcunido el periodo de
vigencia de la garantía.

SEXTA. DISPOS¡CIONES GENERALES. EL PRESTADOR se compromete a establecer las acciones necesarias
para los servicios que le sean requeridos se proporcionen con la seguridad, calidez, calidad y efectividad necesarias
para el cumplimiento de lo contratado.

EL INSTITUTO podrá efectuar las observaciones que considere pertinentes con relación a la calidad en el servicio
objeto de este instrumento, antes de cumplir con el pago de sus honorarios o en cualquier otro momento.

SÉPflMA.- El servidor público encargado de supervisar y administrar el presente contrato será la C.P.MARIA
GUADALUPE AGUILAR ARMENDARIZ, Jeta del Departamento de Recursos Materiales del lnstituto Municipal de
Pensiones.

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PRoFESIoNALES, CELEBRADo PoR EL INSTITUTo MUNICIPAL DE PENSONES E IMAGENoLoGíA
MENDEX, S, DE R.L. DE C.V, ELOS DE ENERO DE 2021
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Cuando EL INST¡TUTO detecte inegularidades en la prestación del servicro, deberá notificarlas a EL PRESTADOR
quien se obliga a conegirlas en un plazo máximo de tres días hábiles; independientemente de la responsabilidad
legal, se obliga frente a EL INSTITUTO, por la devolución de las cantidades pagadas por la prestación irregular del
servicio en el plazo antes estipulado.
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OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformación y act¡v¡dades presentes, pasadas y futuras que se obtengan y
produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, seÉn clasifcadas expresamente con el carácter de conf¡dencjal,
alendiendo a los princ¡pios establec¡dos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado
de Chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, por lo que las
partes se oDligan a guardar estricta confidencialidad respecto de la ¡nformación y rosultados que se produzcan en
virtud del cumplim¡ento del presente instrumento.

EL PRESTADOR re@noce y acspta que toda la información y documentac¡ón puesta bajo su responsabil¡dad o a la
que llegara a tener acceso con mot¡vo de la prestac¡ón de los serv¡cios contratados, incluyendo, los sistemas,
técn¡cas, métodos y en general cualqu¡er mecanismo relacionado con la tecnología e información de la que pud¡era
tener conoc¡m¡ento en el desempeño de los serv¡cios contratados es prop¡edad de EL INSTITUTO.

Asi mismo, se obliga a tomar las med¡das que sean necesarias para que el per§onal a su cargo cumpla y observe lo
est¡pulado en esta cláusula, deb¡endo abstenerse de divulgar o reproduc¡r parc¡al o totalmente la información de la
que pud¡era llegar a tener conocimiento, dejando a salvo el derecho dg EL INSTITUTO para ejercitar las acciones
legales que pudieran resultarle con mot¡vo del ¡ncumpl¡mienlo de lo aquí pactado.

EL PRESTADOR se obliga a no reg¡slrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho de
prop¡edad industrial o intelectual en relac¡ón con la ¡nformac¡ón confdenciál proporc¡onada a que se refiere el
presente contrato, ya que Ia información será propiedad exclus¡va de EL INSTITUTO y en consecuencia,
exclus¡vamente este últ¡mo quien podrá reg¡strar los derechos de autor o industnales correspondiente.

LAS PARTES conv¡enen que la vigencia de las obligaciones contraídas por v¡rtud de la presente cláusula subs¡st¡rá
¡ndefin¡damento, incluso después de term¡nada la durac¡ón de este instrumento.
En cáso de ¡ncumplimiento, LAS PARTES se reservan expresamente las acc¡ones qu6 conforme a derecho les
conespondan, tanto adm¡n¡strativas o jud¡c¡ales, a fn de reclamar las indemnizac¡ones conducentes por los daños y
perju¡cios causados, así como la apl¡cación de las sanciones a que haya lugar.

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Materiales, los util¡zaremos para
poder dar el alta en como Prestador de Servic¡os, y así estar en oportun¡dad de generar órdenes de servlc¡o y pago
de d¡chos servicios, podrán ser transferidos a las diversas áreas del lnst¡tuto con la fnalidad de que se bnnden
oportunamente los servicios proporcionados por el m¡smo; así como a las autoridades jur¡sdicc¡onales y/o
¡nvestigadoras que lo soliciten en el ejercicio de sus func¡ones, ya que son requis¡tos indispensables para: ALTA
COMO PRESTADOR DE SERVICIOS Y EL PAGO OUE SE DERIVE DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

Así m¡smo, serán integrados a un exped¡ente físico que contendrá Ia información y documentación recabada, el cual
se conservará en el archivo fís¡co y capturados en formato Excel, en la Subdirección Adm¡nistrativa del lnstituto
Munic¡pal de Pensiones.

El tratamiento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 inciso A y'16 segundo párrafo de la
Const¡tuc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos, artículo 57 de la Ley General de Protecc¡ón de Oatos

coNfRATo DE PRESTACóN DE sERvtctos pRoFEsto NALES, CELEBRADo poR EL rNstrruro MU tctpAL DE pEt¡stoNEs E tMAGENoLoc¡a
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NOVENA. AVISO DE PRIVACIDAD. El INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, con domicil¡o en calle Rio Sona
#1100 de la colon¡a Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, C.P. 31414, es ol responsable del
tratam¡ento de sus datos personales y datos sens¡bles, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto en el
artículo 67 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al respecto le informamos lo
sigu¡ente:
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados, a¡tículo 4 de la Constrtuc¡ón Polít¡ca del Estado de Chihuahua,
artículos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y en los
artículos 1 y 8 fracc¡ón Vlll de la Ley del lnstituto Munic¡pal de Pensiones.

Para llevar a cabo las f¡nal¡dades descritas en el presente aviso de privacidad, util¡zaremos los s¡guientes datos
personales del representante legal: nombre, RFC, domic¡lio, teléfono particular (celular) y/o instituc¡onal.

Además de los datos personales menc¡onados anteriormente, para las f¡nalidades ¡nformadas en el presente aviso
de privac¡dad, util¡zaremos los s¡guientes datos personales que requ¡eren de espec¡al protección: firma autógrafa y
f¡rma rubrica.

De conlcrmidad con los artículos ffi y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, no
deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplimiento de la finalidad que iustifique su tratam¡énto,
así mismo se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias
páft¡ atender requerim¡entos de ¡nformac¡ón de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y
mot¡vados, o bien, se actualice alguna de las excepciones prev¡stas en el artículo 70 de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Su.¡etos Obligados, así m¡smo én los supueslos que contempla el
artículo: 98 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua.

Usted t¡ene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los utilizamos y las condic¡ones
del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho so¡icitar la cofrección de su ¡nformación personal en
caso de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (r6ctificación); que la elim¡nemos de nuestros reg¡stros
o bases de datos cuando considere que la misma no está siendo utilizada conforme a los principios, deberes
obligaciones prev¡stas en la normat¡va (cancelac¡ón)' oponerse al uso de sus datos personales para l¡nes
espec[f¡cos (oposición); obtener una copia de los datos objeto de tratamiento en un formato electrónico estructurado
y comúnmento util¡zado que le perm¡ta seguir util¡zándolos (portab¡lidad). Estos derechos se conocen como
derechos ARCO y portabilidad.

Para el ajércicio de cualquiera de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá presentar la solic¡tud respectiva
en la Un¡dad de Transparencia del lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones, o por med¡o de la Plataforma Nac¡onal de
Transparencia htto:/^ ww olataf ormadetransoare ncra. or0. mx

Para conocer el procedimiento y requisitos para el ejercic¡o de los derechos ARCO y de portabil¡dad, Ustéd podrá
llamar al siguiente número telefónico 614.200.48.00 extens¡ón 6259; ingresar a nuestro s¡t¡o de intemet:
htto://imoeweb mo¡ochih.oo b. mx/webimpe/index. html , coreo electrón¡co unlcJari transoaren rm ob.mx@ oe o o b¡en
ponerse en contacto con nuestra Un¡dad de Transparencia, que dará trámite a las solicitudes para el ejercic¡o de
estos derechos, y atenderá cualquier duda que pudiera tener respecto al tratam¡ento de su informac¡ón. Los datos
de contacto son los siguientes: lnstituto Munic¡pal de Pensiones, calle R¡o Sena número 1100, Colonia Atfredo
Chávez, lerpiso, C.P.31414, Chihuahua, Chihuahua, Tetéfono 072 yto 614.200.4A.00 extens¡ón 6259.

CONSULTA, CAMB ¡OS Y ACTUALIZACIONES DEL AVIS DE PRIVACIDAD: El presente Av¡so de Privacidad
puede consultar§e, camb¡ar o aclualizarse eventualmente; por lo que se sol¡cita su constante consulta o rev¡sión en
esta dirección electrón¡ca: http://imoeweb.mo¡ochih.oob.mrweb¡mpe/¡ndex. html, para estar al tanto del crntenido
y/o de la últ¡ma ver§ión que r¡ge el tratamienlo de sus datos personales. No obstante lo anterior, el Aviso de
Privacidad s¡empre deberá observar las d¡sposiciones juríd¡c€s aplicables.

coNTRATo DE PRESTACÉN DE sERvlcos PRoFEsror'JALEs, CELEBRAm poR EL tNgTnuro MUNtctpAL DE pENsroNEs E tMAGENoLoctA
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OÉCIUR. MOD¡FICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier adición o modificación a lo dispuesto en
el presente contrato se hará por escrito firmado por sus representantes con facultades y se agregará como anexo
para formar parte integrante del mismo.

OÉC¡UA PRIMERA. ngSC¡SÉ¡1. 'EL INSTITUTO" podrá rescindir administrativamente este contrato en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo del "PRESTADOR', según d¡spone el artículo 90 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua. En tal supuesto, "EL
INSTITUTO" hará efecliva la garantía otorgada por "EL PRESTADOR" para el cumplimiento del presente contrato,
atendiendo al procedimiento establecido por los artículos g0 y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones,
Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

Así mismo, convienen las partes que el "EL ¡NSTITUTO" podrá rescindir totalmente este contrato de presentarse
alguna de las siguientes causales:

1. Cuando "EL PRESTADOR" modifique o altere substancialmente elobjeto del presente contrato.
2. Cuando "EL PRESTADOR" incuna en falta de veracidad total o parcial con relación a la información

proporcionada para la celebración del presente contrato.
3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabilidad, impericia, inexperiencia, mal manejo,

deshonestidad y otros, "EL PRESTADOR", afecte o lesione el interás de "EL INSTITUTO".

DÉC¡MA SEGUNDA. lndependientemente de la terminación o rescisión del contrato antes referida, EL
PRESTADOR asume la responsabilidad civil y en su caso demandas que procedan por los daños y perjuicios que
se puedan derivar por motivo del servicio prestado. EL PRESTADOR, exime de cualquier responsabilidad a EL
INSTITUTO, haciéndose el mismo responsable de la contratación de seguros o realizar las actividades y medidas
que en su caso estime convenientes para dichos efectos.

DÉCIMA TERCERA. Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no previstas en el
presente contrato, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el particular, deben constar por escrito y
ser firmadas por las mismas. Todas las notificaciones y comunicaciones que se dirijan las partes
consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio de domicilio, deberán constar por escrito y ser entregadas
en los domicilios ya mencionados en el capítulo de "DECLARACIONES" del presente contrato.
DEüMA CUARTA. CES¡ÓN DE CONTRATO. Ambas partes se obtigan a no ceder, traspasar o enajenar por
cualquier título los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, sin previa autorización por escrito
de la otra parte.

DÉclMA QUINTA. JURISDICCÉN Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan que en este contrato no existe
ningún vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del presente instrumento legat,
las partes someterse a la jurisdicción de los tribunales judiciales con competencia en la ciudad de Chihuahua,
estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere conesponderle en razón de su domicilio
presente o futuro, o por cualquier otra causa.

DÉOMA SEXTA. RELACIONES LABORALES. Para el cumplimiento de las obligaciones que cada una de las
PARTES contrae por virtud de la suscripción de este contrato, manifiestan que actuarán como entidades totalmente
independientes.

En consecuencia, las PARTES bajo ningún supuesto podrán comprometer a la otra en convenio o contrato alguno,
ni contratar empleados o trabajadores en nombre o representación de su contraparte.

coNTRATo oe pnesrecóN DE sERn rctos pRoFEstoNALEs, cELEBRADo poR EL tNsrrruro MUNtctpAL DE pENstoNEs E tMAGENoLoc¡A
MENDEX, S. OE R.L. DE C.V. EL 08 OE ENERO DE 202t __-_-__ 
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En cuanto a sus respectivos trabajadores y empleados, las PARTES manif¡estan que no ex¡ste relación laboral
alguna entre los trabajadores y empleados de "EL INSTITUTO' con el PRESTADOR, ni entre los propios de éste
con aquéI. Así, las PARTES manifestan ser los patrones de sus respect¡vos trabajadores y empleados en
cumplimiento de la leg¡slac¡ón laboral y de seguridad social v¡gente y apl¡cable, siendo las únicas y exclus¡vas
responsables por lo que respecta a las obligaciones laborales y de seguridad social a ser cumpl¡das a favor de
dichos sujetos.

EL INSTITU EL PRESTADOR

é
S TARIN VILLAMAR

DIRECTOR DEL INSTITUTO i,IUNICIPAL DE
PENSIONES

POR CO

C.P. MA U AGUI
JEF DEL DEPARTAMENTO D

IMAGE ía ueHoex, L. DE C.V
DEL C. GE Do MÉNDEZ NÁJERA

C.P. SILVIA V
SUBDIRECTORA

DEL INSTITUTO MU

v.
TIVA

DE PENSIONES MA RIALES DEL INSTITUTO MUN
PENSIONES

LDE

coNTRATo DE PRESIAGIÓN oE gERVIcos PRoFESIoNALES, cELEBRAoo PoR EL INsTfTI,Io MUI'IICIPAL DE PENS|oNES E IMAGENoLoGIA
MEi{DEX. S. DE R.L. DE C.V. EL 08 OE ENERO DE m21.--------- ------------------- 
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Conseeentemente, las PARTES se obl¡gan a liberar a la otra de cualqu¡er responsabil¡dad laboral o de seguridad
soc¡al que pudiera ¡mputárseles en contravención a esta Cláusula con relac¡ón a sus respectivos trabajadores y
empleados, en términos de la leg¡slac¡ón laboral y de seguridad social vigente y aplicable.

Ninguno de los términos y condiciones del presente instrumento deberá interpretarse en el sent¡do de que las
PARTES han const¡tuido alguna relac¡ón d6 soc¡edad o asociación, por lo que no se conjuntan n¡ se unen activos
para efectos de responsabilidades f¡scales o frente a terceros, ni de cualquier otra naturaleza.

leíoo oue FUE EL pRESENTE coNTR.ATo, y ENTERADAS LAS pARTES DE LAs oBLrcAcroNEs ouE
POR VIRTUO DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORñiIIDAD EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
cHtH., EL DIA os DE ENERo DE 202r.-----.-

TESTIGOS


